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Por Joaquín López Barraza

«Lo ocurrido en Codelco es
inaceptable». Con esa frase, el bi-
ministro de Economía y Minería,
Daniel Mas, salió a endurecer el
tono contra la estatal luego que
una auditoría interna detectara una

sobreestimación cercana a las 27
mil toneladas en
la producción de
cobre de 2025.La sobreestimación de

casi 27 mil toneladas
en la producción 2025
de Codelco encendió

duras críticas del

Gobierno y volvió a
abrir una vieja discu-

sión económica y
política: si Chile gana

más manteniendo
completamente estatal

a la principal minera
del país o abriendo

espacio a una lógica
más privada de admi-

nistración.

Pero detrás
de la polémica
por las cifras apa-
reció nuevamente
una discusión
mucho más pro-
funda: qué hacer
con la principal
empresa minera
del país y cuánto
le conviene real-
mente a Chile se-
guir manteniendo
a Codelco com-
pletamente bajo
control estatal.

El Gobierno
acusó «desor-
den», «opaci-
dad» y falta de
control interno

dentro de la cuprífera, mientras el
presidente José Antonio Kast man-
dató a los nuevos directores a «re-
tomar el control» de la compañía.
Las palabras no pasaron inadver-
tidas.

Sobre todo porque vuelven a
instalar dudas sobre el futuro mo-
delo de administración de una
empresa históricamente conoci-
da como «el sueldo de Chile». Y
ahí aparece la pregunta de fondo:
¿el problema de Codelco es que
sea estatal o cómo ha sido ges-
tionada?

Para Jonathan Hermosilla
Cortés, vicedecano de la Facultad
de Economía, Gobierno y Comu-

Crisis en Codelco: ¿ debe

seguir siendo 100% estatal?
nicaciones de la Universidad Cen-
tral Región de Coquimbo, el deba-
te suele quedar atrapado entre po-
siciones ideológicas que muchas
veces impiden discutir el verdade-
ro problema. «El debate respecto
a Codelco siempre termina sien-
do ideológico», señala.

A juicio del economista, la es-
tatal sigue cumpliendo un rol es-
tratégico para el país precisamen-
te porque buena parte de la rique-
za minera queda dentro de Chile
y termina financiando distintas
áreas del Estado. «Por algo se
dice que Codelco es el sueldo de
Chile», afirma.

Y aterriza el punto a algo mu-
cho más concreto: «Todas las uti-
lidades de Codelco se reinvierten

en el país. Si fuera completamen-
te privada, gran parte de esa rique-
za terminaría fuera de Chile». La
discusión no es menor.

Solo durante las últimas dé-
cadas, Codelco ha transferido mi-
les de millones de dólares al fis-
co, recursos que terminan impac-
tando directamente en gasto pú-
blico, infraestructura, inversión y
funcionamiento estatal.

En regiones mineras como
Coquimbo, además, el comporta-
miento de la industria del cobre
repercute directamente en em-
pleo, contratistas, servicios y ac-
tividad económica.

Pero Hermosilla también re-
conoce que las críticas por ges-
tión e ineficiencia no son comple-

tamente infundadas. «Creo que
muchas veces tienen razón cuan-
do dicen que Codelco es ineficien-
te», sostiene.

Aunque inmediatamente mar-
ca una diferencia importante: para
él, eso no significa necesariamen-
te que la solución sea privatizar.
«El problema no es que sea esta-
tal. El problema es cómo se ad-
ministra».

A juicio del académico, la mi-
nera necesita una conducción mu-
cho más profesionalizada, con
metas claras de productividad,
control financiero y generación de
utilidades. «Que sea estatal no sig-
nifica que pueda gastar sin pen-
sar en generar beneficios para el
país», advierte.

Tesorería descarta que dictamen de

Contraloría afecte a cobranza del CAE

Esta tarde de viernes, la Tesorería

General de la República aclaró que un
reciente dictamen de la Contraloría no
elimina ni limita las facultades gene-
rales de cobranza del organismo res-
pecto de las deudas del Crédito con
Aval del Estado (CAE).

De esta manera, indicaron que el
pronunciamiento del ente contralor se
refiere exclusivamente a la aplicación
del artículo 6° del Estatuto Orgánico
de Tesorería en un caso específico
vinculado a fondos con destino previ-
sional preferente.

Por tanto, «las facultades de co-
bro coactivo establecidas en el Códi-
go Tributario permanecen plenamen-
te vigentes, incluida la facultad de
TGR de compensar deudas CAE con

créditos fiscales», señalaron.
Igualmente, indicaron que el dic-

tamen no se pronuncia sobre la cali-
dad del Fisco como acreedor ni so-
bre la naturaleza del CAE como cré-
dito del sector público.

Por último, concluyeron que «el
propio dictamen mantiene vigente la
doctrina previamente establecida por
Contraloría en el Dictamen Nº 30.802
de 2019». De esta manera, se confir-
ma la continuidad de los criterios ad-
ministrativos aplicables a la cobranza
de este tipo de créditos por parte de la
Tesorería General de la República.

Recordemos que la duda surgió
luego de un requerimiento presenta-
do por una trabajadora independiente
en contra de la Tesorería.

Denuncian supuestas
irregularidades y hostigamiento
en obra sanitaria de Los Vilos

De acuerdo con los anteceden-
tes incorporados en el recurso de
protección presentado ante la Corte
de Apelaciones de La Serena, la
controversia se originó durante la
ejecución del proyecto «Normaliza-
ción Soluciones Sanitarias y de Ur-
banización Caimanes», adjudicado
a CITSA Consultores Ltda. median-
te decreto alcaldicio de julio de
2024.

Los recurrentes, Carlos Rodri-
go Sanhueza Mejías y Carlos Ja-
vier Sanhueza Cruzat, sostienen
que mientras ejercían labores de
asesoría técnica e inspección de-
tectaron múltiples fallas técnicas y
administrativas en la obra, entre

ellas supuestas deficiencias en hor-
migones, excavaciones fuera de
norma, problemas estructurales y
modificaciones de planos sin res-
paldo formal.

Según el escrito judicial, el 11
de agosto de 2025 ingresaron una
solicitud formal de sumario admi-
nistrativo contra el director de
Obras Municipales Rodrigo Hayden
Muñoz y el inspector técnico Omar
Santibáñez Liberona. Posterior-
mente, el 18 de agosto presenta-
ron un recurso de reposición don-
de refutaron el término anticipado
del contrato y añadieron acusacio-
nes de presunto cohecho, abuso
de poder y hostigamiento laboral.
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